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RESOLUCION del Servicio Territorial de
la Consejeria de Agricultura, Industria y
Comercio de Cdceres, autorizando el esta-
blecimiento de la instalacién eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en este Servicio Te-
rritorial a peticién de Confederacién Hidrografica
Tajo con domicilioc en Pueblonuevo de Miramontes,
solicitando autorizacién de instalacién eléctrica,
que se resefia a continuacién y cumplidos los tra-
mites reglamentarios ordenados en el Capitulo III
del Decreto 2617/66 de 20 de octubre, y de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenacién y defensa de la industria.

Este Servicio Territorial ha resuelto:

Autorizar a Confederacién Hidrografica Tajo el
establecimiento de la instalacién eléctrica, cuyas
principales caracteristicas son las siguientes:

LINEA ELECTRICA

Origen; Apoyo nam. 5 linea de Confederacién
Hidrografica del Tajo.

Final: C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Pueblonuevo de
Miramontes.

Tipos de linea: Aérea.

Tension de servicio en Kv.: 15.

Materiales: Nacionales.

Conductores: Aluminio-Acero.

Longitud total en Kms.: 3,703.

Apoyos: Metilicos.

Crucetas: Metalicas.

Aisladores: Tipo suspendido. Material vidrio.

Emplazamiento de la linea: Pueblonuevo de
Miramontes.

Presupuesto en pesetas: 4.145.812.

Finalidad: Alimentacién a C.T. de elevacién de
agua a Pueblonuevo de Miramontes, Tiétar del
Caudillo y Barquilla de Pinares.

Referencia del Expediente:
000000.

10/AT-003766-

Esta instalacién no podra entrar en servicio
mientras no cuente el peticionario de la misma con
el Acta de Puesta en Marcha previo cumplimiento
de los tramites que se sefialan en el Capitulo IV -
del citado Decreto 2617/66, de 20 de octubre.

Caceres, 28 de junio de 1991.

El Jefe del Servicio de Energia,
MANUEL GARCJA PEREZ

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

RESQOLUCION de 3 de julio de 1991, de
la Consejeria de Educacién y Cultura,
por la que se concluyen los expedientes
que se relacionan en anexo aparte de de-
claracién de Bien de Interés Cultural, con
categoria de Monumento.

Vistos los expedientes de declaracién de Bien
de Interés Cultural con categoria de Monumento,
que se relacionan en anexo aparte, incoados por
Resolucién de 9 de agosto de 1982 de la Direccién
General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,
del Ministerio de Cultura.

Vista la propuesta formulada por el técnico
competente del Servicio Territorial de Cdceres, en
el que se afirma no reiinen los citados expedientes,
los requisitos necesarios para su declaracién, aun-
que en su dia fueran incoados por la Direccién Ge-
neral de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, del
Ministerio de Cultura. '

Esta Consejeria de Educacién y Cultura, en
virtud de las atribuciones que le han sido conferi-
das, y conforme a lo dispuesto en la Ley Orgéanica
1/1983, de 25 de febrero, Real Decreto 3039/1983,
de 21 de septiembre, por el que se transfieren las
funciones y servicios en materia de Cultura a la
Comunidad Auténoma de Extremadura, Decreto
del Presidente de 10 de julio de 1986; Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histérico Espafiol, y
Real Decreto 111/86, de 10 de enero, de desarrollo
parcial de la Ley 16/1985,

RESUELVE

Primero.—La conclusién de los expedientes
de declaracion de Bien de Interés Cultural con ca-
tegoria de Monumento, que se relacionan en anexo
aparte, no instando su declaracién y archivando
las correspondientes actuaciones.

Segundo.—Que la presente Resolucién se pu-
blique en el Boletin Oficial del Estado y en el Dia-
rio Oficial de Extremadura.

Mérida, 3 de julio de 1991.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Cul-
tural.

AN EXO QUE SE CITA
—ABADIA —Convento de la Bien Parada.





